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VIERNES 9 DE NOVIEMBRE 2007
5 1 4 - 2 0 0 7  0 8 / 11 / 2 0 0 7  A c u e r d o

Gubernativo. Acepta el usufructo que el
Banco de Guatemala, acordó otorgar a
favor del Estado de Guatemala, sobre las
fincas ubicadas en la 1ª calle entre 7ª y 8ª
avenida zona 1 y 1ª y 2ª calle entre 6ª “A”
y 7ª avenida zona 1, Santa Elena, Petén; y,
cede dicho usufructo a la Fundación para
la Promoción y Desarrollo del Turismo de
Petén (FUNDETUR-PETÉN), bajo las
condiciones que se indican.

8  02/11/2007 Acuerdo Gubernativo de
Nombramiento. Nombra al Licenciado
Herberth Mansilla Monterroso como
integrante de la COMISIÓN RESPONSABLE
DE LA VENTA O PERMUTA DE PIEZAS
METÁLICAS, MATERIALES Y DESECHOS
DE HIERRO, ACERO, BRONCE, ALUMINIO
Y OTROS METALES PROPIEDAD DEL
ESTADO –COVEPPIME-, en representación
de la Contraloría General de Cuentas.

4 9 1 - 2 0 0 7  2 6 / 1 0 / 2 0 0 7  A c u e r d o
Gubernativo. Reforma el reglamento de
otras Becas a Particulares en los Servicios
Médico-Hospitalarios Nacionales, Acuerdo
Gubernativo 194-86.

1863-2007 29/10/2007 Acuerdo del
Ministerio de Gobernación. Reconoce la
personalidad jurídica y aprueba las bases
constitutivas de la IGLESIA EVANGÉLICA
DEL NAZARENO PRIMITIVA.

1865-2007 29/10/2007 Acuerdo del
Ministerio de Gobernación. Autoriza a la
Ent idad Mercant i l  PROSECURE,

SOCIEDAD ANÓNIMA, para que preste
servicios de seguridad pr ivada.

1813-2007 16/10/2007 Sentencia de la
Corte de Constitucionalidad. Declara
inconstitucional el artículo 1 de la Ley del
Impuesto sobre Pasajes Aéreos
Internacionales, Decreto 1752 del Congreso
de la República, el cual queda eliminado
del ordenamiento jurídico guatemalteco a
partir del día siguiente de la publicación
de este fallo.

La Municipalidad de Retalhuleu publica
64 certificaciones de reposición de
inscripciones de cédulas de vecindad,
según Decreto del Congreso 30-2006 del
21 de septiembre de 2006, Ley Temporal y
Especial de Reposición de Cédulas de
Vecindad del Municipio de Retalhuleu, del
Departamento de Retalhuleu.

FE DE ERRATA. El Diario de Centro
América publica el día de hoy 9/11/2007
la FE DE ERRATA siguiente: “En el
Tomo 283, diario número 3, de fecha 8
de noviembre de 2007, en la página 3,
en el Decreto 46-2007 en su Artículo
16, en el tercer párrafo no se imprimió
las palabras Contraloría General de
Cuentas por lo que nuevamente se
publica el párrafo tercero que deberá
leerse de la manera indicada”.
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